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 ACTA NÚMERO 35  
 

ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 29 DE 
AGOSTO DE 2012. 
 
En Fuente del Maestre, a 29 de agosto de 2012.  
 
En el Salón de Actos de la Casa Consistorial, se reúne la Junta de Gobierno Local, en 
sesión ordinaria, presidida por la Teniente de Alcalde y Alcaldesa accidental, Dña. 
Antonia Álvarez Sánchez, con la asistencia de los señores Tenientes de Alcalde D. 
Antonio Bardón Salamanca y Dña. Dolores Gómez Antúnez. Con la concurrencia del 
Arquitecto Municipal D. Javier Díaz de la Peña López y de la Interventora Municipal 
Dña. María José Salguero Núñez. Asiste a este Órgano de Gobierno la Secretaria de la 
Corporación, Dña. María Cristina Cruz Herrera. 
 
Abierta la sesión por la Presidencia a las nueve horas y treinta minutos, se pasa a 
estudiar el orden del día de la forma siguiente: 
 
LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR   
 
El Sr. Presidente solicita a los miembros de la Junta de Gobierno Local si desean 
realizar alguna observación al acta de la sesión de la Junta de Gobierno celebrada el día  
22 de agosto de 2012, y no formulándose observación alguna, se aprueba por 
unanimidad. 
 
PARCELA DEL POLÍGONO INDUSTRIAL 
 
D. Antonio Luís Álvarez Moreno (80051811-N), con domicilio en la calle Guardia 
Civil, 20. Vista la solicitud presentada por el interesado y la documentación obrante en 
este Ayuntamiento, la Junta de Gobierno Local acuerda renunciar al derecho de 
adquisición preferente, en sus modalidades de tanteo y retracto, de la parcela número 29 
del Polígono Industrial. 
 
SERVICIO DE BAR “HOGAR DEL PENSIONISTA” (adjudicación). 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda adjudicar el servicio de Bar “Hogar del 
Pensionista” a D. Segundo Roncero Valenzuela, al ser la propuesta más ventajosa de 
cuantas se han presentado. 
 
INSTANCIAS VARIAS 
 
D. Fernando Herrera Zambrano (08680834-J), con domicilio en la calle Cervantes, 
32, 3º izquierda, de Almendralejo. Visto el informe emitido por AQUAGEST 
EXTREMADURA S. A., la Junta de Gobierno Local acuerda concederle la baja en el 
suministro del agua potable en la calle San Lázaro, 53. Deberá presentar esta resolución 
de baja en las oficinas del Servicio de Aguas. Del mismo modo tendrá que abonar los 
recibos pendientes anteriores a dicha resolución, así como la parte que corresponda del 
trimestre en curso. 
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Dña. Antonia Santiago Sánchez (80023098-A) con domicilio en la calle Miguel 
Garrayo, 17. Visto el informe emitido por la Policía Local, la Junta de Gobierno acuerda 
concederle la cuota reducida de basura y alcantarillado por casa cerrada en la calle 
Buensuceso, 4, al haber fallecido su última moradora. Este acuerdo surtirá efectos a 
partir del próximo trimestre. 
 
D. Javier Sánchez Bardón (80015595-K) con domicilio en la calle San Lázaro, 48. 
Según comprobación realizada por personal de este Ayuntamiento y visto los informes 
emitido por el funcionario responsable del servicio de arbitrios y por la Interventora 
Municipal, la Junta de Gobierno Local acuerda conceder la baja en el servicio de basura 
y alcantarillado en el edificio situado en calle Los Molinos, 2, ya que el inmueble ha 
sido demolido. Este acuerdo surtirá efectos a partir del próximo trimestre. Cuando se 
vuelva a construir sobre el solar y el inmueble esté en condiciones de ser habitado, 
deberá darse de alta en las correspondientes tasas. 
 
APROBACIÓN GASTOS  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar un gasto por cuantía de 150,10 € en 
concepto de kilometraje realizado por el jefe coordinador de Protección Civil, D. José 
Manuel Ortiz Sánchez. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar un gasto por cuantía de 15.609,00 € para el 
pago de las orquestas Colores, Locura Latina, Albaluna, Osiris y Amalgama, que 
actuarán con ocasión de las Fiestas del Cristo 2012. 
 
FACTURAS 

 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la siguiente relación de facturas: 
 
Nº PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 
1 Hostal Las Conchas 100 desayunos 220,00 € 
2 Hostal Triunfo 10 almuerzos. 110,05 € 
3 Catedral de Córdoba Entradas a la catedral. 32,00 € 
936 Manuel Rodríguez Isidoro Sonido e iluminación para 

concierto día 16 de septiembre de 
2012. 

826,00 € 

937 Merca Zambrano 708 Cucuruchos. 428,00 € 
938 José María Ventura Sánchez Repuestos y mano de obra en 

Rulo. 
296,52 € 

939 José María Ventura Sánchez Repuestos y mano de obra en 
Toro. 

64,78 € 

940 SERMAN Mantenimiento de las calderas en 
los tres Colegios. 

1.711,00 € 

941 MoviStar Facturación agosto 2012. 472,52 € 
942 SUQUIBA Pastillas de reactivos para la 

Piscina Municipal. 
34,22 € 

943 Francisco Morgado Zarallo 14 metros cúbicos de arena 
mezclada. 

346,92 € 

944 Kalamazoo Material de oficina. 165,33 € 
945 Kalamazoo Material de oficina. 671,42 € 
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 No habiendo más asuntos que tratar la Sra. Presidenta levantó la sesión siendo 
las diez horas y diez minutos, lo que como Secretaria accidental certifico. Y para que así 
conste, expido la presente con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa accidental, en Fuente 
del Maestre a 30 de agosto de 2012. 
    
                Vº. Bº.  
  La Alcaldesa accidental 
 
 
 
 
Fdo.: Antonia Álvarez Sánchez. 
 
 


